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Jóvenes fueron parte del 
“Semillero Lomas 2025” 
100 estudiantes del Liceo Los Arenales Politécnico de Antofagasta potenciaron 
sus habilidades en ciencias, tecnologías, liderazgo, entre otros. 

Redacción 
La Estrella 

¡eron 100 estudiantes 
¡del Liceo Politécnico Los 
Arenales los que partici- 

paron del campamento de 
verano “Semillero Lomas 
2025”, que durante dos se- 
manas, exploraron su po- 
tencial en actividades al aire 
libre y talleres prácticos de 
ciencia, tecnología, lideraz- 
go y proyectos de innova- 
ción social. 

Es asíque los estudiantes 
disfrutaron de una amplia 
variedad de actividades, a 
cargo de 11 profesionales, 
entre las que destacaron en 
talleres Steam, liderazgo y 
trabajoen equipo, expresión 
artística, deporte y supervi- 
vencia. 

“Este campamento ha 

  

transformado la forma en 
que nuestros estudiantes 
aprenden, fomentando un 
ambiente más dinámico y 
colaborativo”, expresó el di- 

rector del Liceo Politécnico 
Los Arenales, Gary Muñoz. 

Además, manifestó que 
“hemos logrado desarrollar 
habilidades prelaborales cla- 
ves y reducir brechas educa- 
tivas en estos jóvenes de ter- 
cero y cuarto medio. El apo- 
yo de la empresa privada es 
esencial para fortalecer la 
educación pública y crear 
nuevas oportunidades que 
impulsen su crecimiento y 
potencial”. 

Por otra parte, en el cie 
rre de la actividad la mini 
tra de Minería, Aurora Wi- 
lliams, destacó la importan- 
cia de esta iniciativa. “Con 
esto, no sólo se ocupa cons- 
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tructivamente el tiempo va- 
cacional o se forma a los fu- 
turos trabajadores de un sec- 
tor estratégico, sino que se 
promueven oportunidades 
para el desarrollo de su en- 
torno, incluyendo a equipos 
directivos, apoderados y fa- 
milias”. 

En tanto, Álvaro Yáñez, 
superintendente de Me- 
dioambiente y Comunida- 

des de Compañía Minera Lo- 
mas Bayas, manifestó que 
“es una inversión en el futu- 
ro de nuestra región y una 
manera potente de fomen- 
tar alegría, enriquecer el 
aprendizaje, — desarrollar 
competencias para la mine- 
ría 4.0 y habilidades para la 
vida” 

Además, expresó que 
“tenemos la firme convic- 
ción de que la minería im- 

100 
jóvenes fueron parte 
del campamento de ve- 
rano “Semillero Lomas 
2025”. 

pacta positivamente y estos 
jóvenes que se convertirán 
en los líderes de mañana- 
responderán de forma efec- 
tiva a los desafíos del me- 
dio”. 

RESULTADOS 

Los resultados que entrega- 
ron de la iniciativa es que 
hubo un aumento del inte- 
rés por la ciencia y la tecno- 
logía ya que muchos estu- 
diantesexpresaron su deseo 
de estudiar carreras Steam 
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100JÓVENES FUERON PARTE DEL CAMPAMENTO DE VERANO, 

(acrónimo de Ciencia, Tec- 
nología, Ingeniería, Arte y 
Matemáticas, en inglés: 
Science, Technology, Engi- 
neering, Arts, and Mathe- 
matics). 

Además, también hubo 
desarrollo de habilidades 
blandas ya que los partici- 
pantes mostraron un nota- 
ble crecimiento en su capaci- 

dad paratrabajar en equipo, 
comunicarse, resolver pro- 
blemas y tomar decisiones. 

Y por último hubo un 
fortalecimiento del sentido 
de comunidad ya que los 
proyectos socialesrealizados 
durante el campamento de- 
mostraron el compromiso 
delos jóvenes con su entor- 
no. 0 

    

denominado “Línea 

ha 

  

aplicación de los Nuevos Pliegos 
La modif 

          

os Normativos RPTD. 

jergía, mediante el cual se otorgó conc 
Parinas” ubicado en la región de Antofagasta, provincia de Antofagasta, comuna de Taltal. 

  

En cuanto al listado de predios afectados, la presente solicitud de modificación de Decreto Supremo afectará las propiedades particulare: 

   

'on fecha 31 de mayo de 2023, la empresa Transmisora Tal Tal SpA, ha solicitado la modificación del Decreto Supremo N'64, de fecha 27 de septi 
N'196, de fecha 3 de octubre de 2022, ambos del Ministerio de 

rica 2x500 KV Ter 

  

¡ón del Proyecto incide en el PGO, listado de predios y BNUP, Memoria Explicativa y PES presentados originalmente, 

    

nbre de 2021, modificado a su vez por el Decret 
¡ón eléctrica definitiva para establecer líneas de transmisión de energía eléctrica correspondientes al proyecto 

La modificación referida fue declarada admisible por parte de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles mediante Resolución Exenta Electrónica N*29867 de fecha 08 de enero de 2025. 

La solicitud de modificación tuvo por objeto modificar el punto de inicio y término originales del Proyecto, lo que modificó las longitudes de concesión y servidumbre, así como las respectivas superficies de afectación. 
Asimismo, se modificó la longitud de atravieso de Bienes Nacionales de Uso Público (BNUP). Se modificó la -antidad de estructuras del proyecto, así como anchos de franja de seguridad y servidumbre. Tambi 

modificado el presupuesto y cronograma de las obras. Por otra parte, se han solicitado servidumbres de ól nsito para caminos de acceso temporales y definitivos. Finalmente, la presente modificación considera la 

fiscales y bienes nacionales de uso público que    

   

    supremo Es 

  

indican a continuación: 

  

  

  

    

  

  

  

                        
  

      

SERVIDUMBRE | SERVIDUMBRE 
LONGITUD | LONGITUD | SUPERFICIE | DEOCUPACIÓN | DEOCUPACIÓN NDE 

1D | comuna | provincia | REGIÓN | PROPIETARIO PREDIO: ATRAVIESO | AFECTADA | AFECTADA. TEMPORAL “TEMPORAL. FOJAS | NÚMERO | AÑO | CONSERVADOR: PLANO. 
BNUP [m] Im] [nv] PARACAMINOS | PARA CAMINOS. PARACAMINO | CAMINODE 

DEPROVISORIO | PROVISORIOS. DEACCESO fm] | ACCESO [nn] 
ln] [im 

oe | tmerione | tia 
or] rata | amoñagata | | interne. | nonetisancia somo | sms sw073 229 , 3 |aos] mar | eso 

ta loe. Paposo 

Terrenos 
2] aa | amotste | imei 3.152.108 16 5 205 Total PEso2 

Tall 
De = E A SA 

E PA CO E 

Ss dl De Lasa dd ai e 05] ma | amoo | aura | Pico | denominado, casar | 0620 2948 o so [ame] ma | pesos           En cuanto a la información requerida en la letra i) del artículo 25? de la LGS      

En todo lo no modificado, permanecen inalterables los términos y antecedentes contenidos en el Decreto Supremo N*64, de fecl 
de fecha 3 de octubre de 2022, ambos del Ministerio de Energía. 

sta no fue objeto de modificación. 

  

1121 de septiembre de 2021, modificado a su vez por el Decreto Supremo Exento N*196, 

“Toda la información relativa a la solicitud de modificación del Decreto Supremo N%64, se encuentra disponible en la página web y en las oficinas de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.    
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